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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, catorce de julio de dos mil veintidós  
 

Procedimiento:  Ejecutivo 
Radicado:   05266 31 03 003 2022 00142 01 

  Demandante: Clara Elena Gómez Gómez 
Demandado: Urbanización Alcázar de la Sabana  
Decisión:  Revoca 

 
Magistrado Ponente: Martín Agudelo Ramírez 

 

ASUNTO 

 

Resolver la apelación del demandante en contra del auto del 16 de junio de 

2022 proferido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Envigado  

 

ANTECEDENTES 

 

1. La demandada presentada por Clara Elena Gómez Gómez y Jaime 

Eduardo Ramírez Álzate en contra de Urbanización Alcázar de la Sabana PH. 

fue inadmitida mediante auto del 2 de junio de 2022 (notificado por estados 

del 3 de junio de 2023) 

 

2. El 16 de junio de 2022, el a quo rechazó la demanda porque no se 

subsanaron los requisitos inadmisorios. 

 

3. La parte demandante apeló. Allegó pantallazo en el que se evidencia que el 

10 de junio de 2022 a las 15:21 horas remitió correo a la dirección electrónica 

j03cctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co  con asunto subsanación 

demanda 05266 31 03 003 2022 00142 01. También allegó pantallazo que 

permite leer que ese mismo día a las 16:59 remitió con el mismo asunto correo 

a la dirección electrónica memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Por lo que consideró que dio cumplimiento a los requisitos inadmisorios y el 

juzgado debió pronunciarse antes de rechazar la demanda. Por último, señaló 

que no se explica por qué en el sistema de gestión no aparece hasta el 16 de 

junio de 2022 que se hubiese presentado su memorial. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el presente caso, el auto de rechazo de la demanda no tiene 

consideraciones de por qué el escrito presentado por el actor el 10 de junio 

de 2022 no cumplen con los requisitos.  

 

Aunque expresamente el rechazo de la demanda fue simplemente porque no 

se cumplieron los requisitos, prueba de ello es que el memorial de 

subsanación de requisitos fue remitido a la cuenta del correo electrónico del 

juzgado por parte de la cuenta memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

que hace parte de la dependencia de Apoyo Judicial de Envigado el 23 de 

junio de 2022. 

 

No obstante, en la misma constancia de remisión del correo el 23 de junio de 

2022 se lee lo siguiente: 

 

 

 

Es decir, que la demandante sí envió el memorial subsanando requisitos 

dentro del término de ley, lo que resulta suficiente para revocar el auto 

recurrido, para en su lugar ordenar al a quo realizar un nuevo estudio de 

admisibilidad, considerando el memorial del 10 de junio de 2022 presentado 

por el actor.  
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín. en Sala Unitaria 

de Decisión Civil, RESUELVE: Revocar el auto de fecha y origen indicado, 

para en su lugar, ordenar al a quo que realice un nuevo estudio de admisibilidad 

en cumplimiento de las consideraciones expuestas. Devuélvase el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Martín Agudelo Ramírez 

Magistrado 


